
 

 
 
 
 
 
 

Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro. 
(Vigente) 
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Objeto de la Regulación: Describir y normar la autorización, modificación, diseño, ejecución, control, 
vigilancia y regularización de los desarrollos inmobiliarios, tales como fraccionamientos y condominios en 
el Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Materias, sectores y sujetos regulados: Orden público, interés social, por lo que sus disposiciones son de 
observancia general en el Municipio de Corregidora Querétaro.                    

Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  
 
Fraccionamientos: 
 

 Licencia de ejecución de obras de urbanización y su renovación 

 Fusión y subdivisión de predios 

 Autorización de fraccionamientos  

 Dictamen de uso de suelo  

 Estudios técnicos 

 Visto bueno de proyecto de lotificación 

 Denominación del fraccionamiento 

 Nomenclatura de calles 

 Venta de lotes 

 Entrega-recepción de obras de urbanización  

 Autorización definitiva de fraccionamientos 

 
Condominios: 
 

 Autorización definitiva de los condominios 

 Dictamen de uso de suelo factible para condominio 

 Autorización de estudios técnicos 

 Visto bueno de proyectos de distribución y denominación del condominio 

 Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio 

 Declaratoria de régimen de la propiedad en condominio  

 Autorización para venta de las unidades privativas  

 Dictamen técnico de entrega-recepción de las obras de urbanización del condominio 

 
Fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias: 
Artículos 7 fracción II, 8 fracción IV, 87 fracción III, 139, 152 fracción II y VII, 154, 155, 156, 215, 228, 
229,230. 

 


